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Tecnológicas S.L
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Solucione Tecnológicas S.L

María Ramona
Micó Latorre

Comentarios licitador María 
Ramona Micó Latorre

Experiencia demostrable superior a cinco 
años en la gestión de equipos TIC, así como 
formación específica al respecto. Hasta 1 
punto

1,00 JUSTIFICA 1,00 JUSTIFICA

Conocimientos o formación en seguridad 
de sistemas e infraestructuras TIC. Hasta 1 
punto

1,00 JUSTIFICA 1,00 JUSTIFICA

Administración de sistemas Linux (CentOS, 
Debian) y Unix (FreeBSD) Hasta 1 punto 0,50

Linux: considerando que Android está basado 
en linux.
FreeBSD: considerando que IOS está basado en 
FreeBSD.

1,00 JUSTIFICA

Administración de sistemas Windows 
Server, Active Directory y Windows 10/11. 
Hasta 1 punto

0,70

No especifica qué sistemas  (habla de 
administración de infraestructuras 
informáticas y sistemas)
(Active Directory: el miembro del equipo)

1,00 JUSTIFICA

Sistemas de copias de seguridad (Bacula) y 
monitorización (Zabbix). Hasta 1 punto 0,00 NO MENCIONA NADA 1,00 JUSTIFICA

Servidores DNS, DHCP, Radius y LDAP. 
Hasta 1 punto 0,00 NO MENCIONA NADA

(DNS y DHCP: el miembro del equipo) 1,00 JUSTIFICA

Administración de servidores de bases de 
datos MySQL, PostgreSQL, Oracle y MS SQL 
Server. Hasta 1 punto

0,60
PostgreSQL: NO y tampoco especifica 
administración de BBDD (sólo conocimiento y 
diseño de bbdd)

1,00 JUSTIFICA

Administración de infraestructura de 
Telefonía IP (FreePBX, Asterix).
Hasta 1 punto

0,00 NO MENCIONA NADA 1,00 JUSTIFICA

Gestión de virtualización de servidores 
(Xenserver). Hasta 1 punto 0,00 NO MENCIONA NADA 1,00 JUSTIFICA

Administración de Redes, Comunicaciones 
y Seguridad. Cortafuegos basados en 
Pfsense.
Hasta 1 punto

0,60 No hace referencia a cortafuegos PfSense y lo 
demás se presupone 1,00 JUSTIFICA

Administración de Red privada virtual 
(RPV/VPN), con autentificación basada en 
certificado X.509 y. Entidad de certificación 
(CA) propia.
Hasta 1 punto

0,00 NO MENCIONA NADA 1,00 JUSTIFICA

Servicios Web Apache, Nginx e IIS. Hasta 1 
punto 0,33 Sólo Apache

(IIS: el miembro del equipo) 1,00 JUSTIFICA

Gestión de redes de área local (VLAN, 
Servicios WiFi multiSID y Eduroam). Hasta 1 
punto

0,33 Sólo redes de área local (ni WIFI ni Eduroam) 1,00 JUSTIFICA

Administración y Gestión de 
almacenamiento de disco (Cabina Dell PV 
MD3220). Hasta 1 punto

0,00
NO MENCIONA NADA
(Gestión de Almacenamiento y Cabinas: el 
miembro del equipo)

1,00 JUSTIFICA

Administración de servidores de Correo: 
(Postfix, dkim, SPF, Anti-spam). Hasta 1 
punto

0,00 NO MENCIONA NADA 1,00 JUSTIFICA

Administración y Gestión de nube privada 
(Owncloud, NextCloud, Gsuite). Hasta 1 
punto

0,00 NO MENCIONA NADA 1,00 JUSTIFICA

Experiencia demostrable en gestión de 
procesos de soporte a usuario en empresas 
u organizaciones de carácter público en el 
área investigación.
Hasta 3 puntos

3,00 JUSTIFICA 3,00 JUSTIFICA

Experiencia demostrable en tareas de 
análisis y desarrollo de software.
Hasta 3 puntos

3,00 JUSTIFICA 2,00 Menor experiencia reciente en desarrollo de 
software.

CRITERIO 5: Cualificación y experiencia 
del equipo de trabajo

(Max: 3 puntos)
2,00

Los conocimientos y experiencia aportados por 
el Jefe de Proyecto apenas cubren la mitad de 
los requerimientos técnicos vinculados a los 
servicios objeto del contrato. Se ha 
considerado el valor añadido del miembro del 
equipo.

2,90
Cumple ampliamente con los conocimientos 
y experiencia en los servicios objeto del 
contrato.

T O T A L E S : 13,06 23,90

CRITERIO 3: Experiencia y cualificación de 
la persona responsable del contrato en 

los trabajos descritos en el pliego de 
condiciones técnicas.

(Max: 16 puntos)

CRITERIO 4: Curriculum Vitae del 
profesional responsable del servicio

(Max: 6 puntos)

CRITERIOS CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDE DE UN JUICIO DE VALOR
(MÁXIMO: 25 puntos)

El licitador SEDASER Soluciones Tecnológicas S.L NO identifica los méritos de manera individual lo que dificulta su valoración y hay que presuponer dichos méritos. 
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